
COMBUSTIBLE / FUEL

“Plácet” de la Comisión para el aumento 
del “mínimis” hasta 30 mil euros
El Consejo Económico y Social de España aprobó a propuesta del sector un estudio sobre las con-
secuencias del precio del combustible en la pesca.

La Comisión Europea acor-
dó el pasado 22 de junio 
el aumento de las ayu-

das de “mínimis” destinadas a 
las empresas hasta los 30.000 
euros. Estas ayudas son conce
didas por los Estados miem-
bros y, hasta ahora, alcanzaban 
los 3.000 euros por empresa. 
La cuantía aceptada ahora por 
la Comisión está aún muy lejos 
de los 100.000 euros reclama-
dos por el sector pesquero eu-
ropeo, el cual considera, según 
fuentes autorizadas, que los 30 
mil euros pueden resultar útiles 
para la flota de bajura pero son 
todavía muy insuficientes para 
la de altura cuya inversión en 
combustible deja esa cifra con-
vertida en algo casi irrelevante. 
Tan es así que otros sectores 
fuera de la pesca vienen recla-
mando que las ayudas de “mí-
nimis” se incrementen hasta los 
150 mil euros, un 50% más de 
lo que pide la industria extrac-
tiva.
Las ayudas de “mínimis” han 
pasado a un primer plano de 
la actualidad tras el acusa-
do incremento del precio del 
petróleo que provoca que las 
empresas extractivas pierdan 
su margen de beneficios.
El incremento había sido soli-
citado insistentemente en los 
últimos tiempos, no sólo por el 
sector pesquero europeo sino 
también por los propios Esta-
dos miembros que tienen sus 
manos atadas para ayudar a 
las empresas (piénsese en la 
supresión por la UE de medidas 
como el famoso y envidiado 
fondo para el gasóleo de Fran-
cia). 
El aumento de la cuantía del 
“mínimis” llevaba algunos me-
ses paralizado en el Colegio 
de Comisarios”. Ahora la pelo-
ta pasa al tejado de los 25 Es-
tados miembros que deberán 
aprobar la decisión, para que la 
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Comisión dé su aprobación de-
finitiva después.
Por su parte, el Consejo Eco-
nómico y Social de España 
ha aprobado a iniciativa de la 
OPP-3 y OPP-4, representa-
das por el gerente adjunto de 
ARVI, José A. Suárez-Llanos, 
una propuesta para la elabo-
ración de un estudio sobre las  
consecuencias del incremento 
vertiginoso de los precios de 
los carburantes sobre el sector 
primario. El estudio pretende 
la elaboración de estrategias 
y medidas para una nueva es-
tructura de costes y rentas en 
el sector primario, como indica 
el título del propio estudio en-
cargado. Se espera que esté 
listo antes de fin de año.

The European Commission 
agreed, on 22nd June 
last, to increase the 
“minimums” funding for 
companies in the fishing 
sector of up to 30,000 
euros. This type of funding 
has been granted by the 
Member States and, for 
the moment, is limited to 
3,000 euros per company, 
a clearly insufficient 
sum at times of crisis 
such as this. In fact, the 
“minimums” funding has 
come to the forefront due 
to the serious problems 
arising in the fishing 
sector from the soaring 
rise in oil and by-product 
prices, as has been 
happening over the last 
few years, a crisis that is 
leading companies in the 
extractive sector to see 
how their profit margin 
vanish into thin air. The 
increase in the “minimums” 
has been blocked for some 
months with the Members 
of the Commission where, 
apparently, some disagree 
with the measure. Now 
the buck has passed over 
to the 25 Member States 
who should pass the 
decision, which will revert 
back to the Commission 
for final approval. The 
Managing Director of the 
Port of Vigo Shipowners’ 
Cooperative, José Ramón 
Fuertes, intervened at the 
Fisheries Commission of 
the European Parliament 
to explain his position on 
the fleet’s economic crisis, 
largely due to the rise in 
fuel price. Claims included 
an increase in minimums 
of up to 100 thousand 
euros, a guarantee fund 
with public funding, aid 
for temporary stoppage, 
repairs and modernizing, 
and for changing the 
engine or putting in 
place fiscal and labour 
orientated measures.

COMMISSION APPROVES 
INCREASE IN MINIMUMS 
FUNDING FOR UP TO 30,000 
EUROS


